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boletín 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

l.a» leyes, órdenes y anuncios que hayan de Inaerlarse en 

¿»» Bot Trm:« orictACZk te han de mandar «1'Jef* Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 

los mencionados periódicos. 

iHeal orden de 6 de Abril i* 1889.) 

H e p u b l i c a t o d o a l o a d í a » , e x c e p t o l o a d o m i n g o * . 

P R E C I O S D E S U S C I U C I O * . — E n eata capital, llevado á domicilio, 10 ra. meu«uale» 

•antteipadoa; fuera de ella 14 ra . A\ mea; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por UB 
afio.—Se adiniton suscrtciones en Madiid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-

ral, Si.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 

con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V B a T K H G I A E D I T O R I A L . 

Loa dispt.alci.one» de la» Autoridades ± excepto las qce 

aoau á Instancia de. parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos recles por cada linea de inserción. 

P a r l e Of ic ia l . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 

El Sr. Ministro de laGobernacion dice 
con esta fecha á los Gobernadores de las 
provincias de Barcelona y Burgos lo que 
sigue: 

«Vista la consulta que por conducto 
de V. S. dirige á este Ministerio la Co
misión pcrinauento de esa Diputación 
provincial respecto á si los Módicos nom
brados por la Autoridad militar á fia de 
reconocer los mozos del actual reemplazo 
que ingresan en Caja tienen ó no derecho 
para percibir de los fondos provinciales 
los honorarios que les correspondan por 
este concepto, S. M. <;1 RKY (Q. I>. <'>.> 
ha tenido á bien disponer se manifieste a 
V . S. que la duda consultada se halla 
claramente resuelta por el art. 0.° de 
la Real orden circular de21de Mayo últi
mo, que previene se verifique la en
trega en caja de los quintos del actual 
reemplazo con estricta sujeción á lo 
maudado en el art. 110 do la ley de 30 de 
Euero de 1856, según el cual no tendrán 
derecho á retribución ni d honorario al
guno de los fondos provinciales los ex
presados Facultativos, sin que esto obsto 
para que se observo el reglamento de 2G 
de Mayo de 1874 en cuanto no est4 en 
contradicción con dicho articulo, toda vez 
que una disposición' reglamentaria no 
puede en manera alguna derogar ni mo
dificar otra legislativa, como expresa
mente se consigna en Real orden de 16 

• de Diciembre de 1875, dictada para un 
caso análogo al presente.» 

De Real orden, comunicada por el se
ñar Ministro de la Goberuaciou, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento, el de 
esa Comisión provincial y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Julio de 1877. 

Kl Subsecretario, 

H . j l l z u g u r u y . 

Sr. Gobernador de la provincia de 

idmíBÍstraeiou P r o v i n c i a l . 

GOBIERNO CIVIL . 

Secretaria.—Negociado 1.°—Personal. 

Hallándose vacante la plaza do Carte
ro de Villamanta, dotada con el sueldo 
anual de 100 pesetas, se anuncia en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia para 
^ue en el término de 30 días dirijan los 
^pirantes S ( 1 S solicitudes al Centro direc
tivo del ramo, por conducto de mi autori
dad, acreditando ser licenciado del ejer
zo sin nota alguna desfavorable. 

Madrid 7 de "Julio de 1877.=El Go-
bernardor, A. Coude de Heredia-Spinola. 

Hallándose vacante la plaza de PEA: uq 
conductor do la correspondencia do /Po
zuelo de Alarcou, dotada con el sueldo 
anual'de 100 pesetas, so anuncia cu el 
BOLKTIN .OFIC IAL de esta provincia para 
que en el término de 30 dias dirijan sus 
solicitudes al Centro directivo del ramo, 
por conducto de mi autoridad, aero litan
do ser licenciado, del ejército sin nota al
GUNA desfavorable. 

Madrid 7 de Julio de 1877.=A. Con
de de Heredia-Spinola. 

—— 
Hallándosevacaute la plaza de Peatón 

conductor do Incorrespondencia de Villal-
villa, Valverda y Nuevo Baztan, dotada 
con el sueldo anual de 708 pesetas 75 
céutimos, se auunoia en el BOI.KTI.V O F I 
C I A L «le está provincia para que eu el 
término de 30 dias dirijan los aspirantes 
sus solicitudes al Centro directivua del 
ramo, POR conducto de mi Autoridad, a ME
ditando ser licenciado del ejército sin nota 
alguna desfavorable. 

' Madnd 7 de Julio de 1877.=A. Con le 
de Heredia-Spinola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

Sección Central.—Negociado 1 .* 

No habiendo concurrido suficiente nú
mero de aspirantes para cubrir LA3 20 
plazas de Ministrantes de número, dota-
dascon456 pesetas 25 eéntitnosanuales, y 
lOdc^upemuinerarios sin sueldo, que han 
de proveerse, previo examen, en los hospi
tales dependientes de la Corporación, so-
gun los anuncios publicados con fecha 1.° 
de Junio próximo pasado, esta Diputación 
ha acordado se haga una nueva convo
catoria bajo las bases siguientes: 

Sólo serán admitidos á este examen 
los que tengan terminada la carrera de 
Ministrantes ó justifiquen haber probado 
por lo méuos dos semestres de la misma, 
siendo preferidos los primeros. 

Los exámenes tendrán lugar ante un 
tribunal compuesto de tres Profesores del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia pro
vincial nombrados por el Sr. Decano, y 
versará sobre las materias que este de 
acnerdo con aquellos designen. 

De los aspirantes aprobados se forma
rá una lista por orden de calificaciou que 
hayan obtenido, y el mismo orden se se
guirá nara la provisión de las plazas y 
para el ascenso de supernumerarios á nu
merarios. 

Las solicitudes de los aspirantes se 
preseutarán en la Secretaria de esta Cor
poración dentro del término de 15 dias, 
contados des IR* la inserción de este anuncio 
eu el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y deberá acompañarse á 
las mismas la cédula personal y documen
tos que acrediten que el aspirante reúne 

las circunstancias que se expresan en la 
base primera. 

Madrid 7 do Julio do 1877.=El Presi
dente, El Conde de LA Romera. = El Di
putado Secretario, Ricardo Guillen. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Instrucción 'pública. 

La Diputación de esta provincia, t e 
niendo en cuenta que eu la estación ac
tual de calor se ausentan muchas per
sonas de esta capital, y que tal circuns
tancia, unida á la suspensión de estudios, 
podría dificultar la celebración de los 
ejercicios para las pensiones de Arquitec
tura, Escultura, Música y Pintura crea
das por la MISMA Diputación, ha acorda
do se suspenda la constitución del Tri
bunal de examen y el verificar los ejer
cicios hasta el mes do Setiembre venidero. 

Lo que por acuerdo de la Diputación 
do esta provincia se publica eu esto pe
riódico oficial para que llegue á conoci
miento do loa usptrautos ú las menciona
das pensiones. 

Madrid 7 de Julio de 1877.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios accidentales, Ma
nuel Diaz Falcou.=Pedro Muchadas. 

Esta Corporación ha acordado en so-
siou de ayer eacar por segunda vez á su
basta el suministro del bacalao que nece
siten los establecimientos dependientes 
de la misma en el término de un año, al 

precio de 1*'39 pesetas kilogramo; fianz-
provisional para tomar parte en la subasta 
1.164 pesetas, y como definitiva el 20 por 
100 del importe de una anualidad del pre
cio del remate, con arreglo al pliego de 
coudu'oioncs que se insertó en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia del dia' 21 de 
Mayo último, núm. 121. y que también se 
hallará do manifiesto todoslos dias no fes
tivos, desde las diez de la mañana á las 
tres de la tarde, eu la Sección de Benefi
cencia de la misma. 

El adto tendrá lugar el dia 23 del a c 
tual, á las doce de la mañana, en el local 
de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2. 

Madrid 7 do Julio de 1877.-El Dipu
tado Secretario, Ricardo Guillen. 

Hospital do San Juan de Dios. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Kxcma. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación el suministro de 
azúcar para el consumo do los Estable
cimientos provinciales, hasta tanto que 
la citada Corporación acuerdo la nueva 
subasta; debiendo tener lugar esta licita
ción el dia 12 del actual en la Dirección 
de San Juan de Dios de esta Corte, á las 
cinco y media de la tarde, no admitiendo 
proposiciones que uo estén ajustadas al 
moaelo que estará de manifiesto en la 
Contaduría del mismo, aute la Junta de 
los Sres. Directores 6 Interventores de 
dichos Establecimientos. 

Madrid 5 de Julio de 1877. 

COMISIOJS PROVINCIAL . 

Sesión de 2 de Julio de 1877. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Parreño y 
con asistencia do los Sres. Martiuez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 
• Ocupándose la Comisión eu la recopcion do quintos, obtuvoel resultado siguiente 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

V a l d c u i o r o . 

2 Carlos García Sierra Exceptuado eu revisión como hermano de soldado. 
3 Nicolás Rosell y Arias Idom id. 
9 VÍC3U.0 Eugenio García Rosell Idom id. 

11 Cesáreo López y Musióles Ingreso en caja. 
13 Agusano Gómez Cuenca Redimió. 
14 Manuel QuovedoGonzález Ingres»en caja. 

A r a n j u e z . 

¿1 Agapico Varona y Valdeolivas.... Exceptuado en revisión como hijo de viuda pobre. 
¿3 Tolesforo Santiago Muñoz ídem id. 
24 Zoilo Gabriel Martinez Siuchc-z.... Ídem id. 
30 Petronilo Tomás González Ídem id. 
37 1\H1TO Martin y Kernaudez Idom como hijo de Sixagenario pobre. 
42 Gregorio Juan Ángel Sierra y Gó

mez Ingresa en caja. 
45 José Sfarla García y Castro Exceptuado en revisión como hijo de sexagenario 

pobre. 
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2 Lunes 9 de julio de 1877. 

NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

SOÍíicomcdcs Agapito López y Va
quero Exceptuado eu revisión como hijo do impedido pobre. | 

51 Esteban. Román y Muñoz ídem como hijo de viuda pobre. 
56 Lope Fernandez y (¡tierrero ídem como hijo do sexagenario pobre. 
65 Cándido Zamorano y .Martin Pendieute do su presentación como enfermo. 
( ¡ Í ; (Jabriel Martínez y Lozauo En revisión exceptuado como hijo de viuda pobre. 
67 Vicente Ildefonso Ibañez Carnicoro ídem id. 
76 Pcxln> Aki^i l y Malo Idoin id. 
77 Victorümo Joaquín del Campo y 

Vega ídem id. como hijo de sexagenario pobre. 
75 .Insto Martin Alejaudro Se expidió la baja como excedente. 

M a j a d a l t o n d a . 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

1 Ignacio Zapatero Serrano. 

RESULTADO. 

V i l l a v e r d e . 

1 Francisco Tir;ido Montero 
2 Ramón Alvarez Benito 
3 Damián .los.'- Martin Rodrigue/. . . 
4 Casimiro Ibañoz Llabrandero 
5 Francisco .lavier Domingo Paz. . . . 
6 Anaclcto Guillen Calvo 
7 Nicolás Alvaroz ügena 
8 Rogelio José" Pulgar Bravo 
9 Ezequicl M;irciu Montero 

10 Mateo Villegas Oseijo 
11 Pedro Nolasco Labrandoro 
12 Marcelino Loranca Labrandero.... 
13 Leandro Rodrigo Montero Martin. 

6 Agapito Cabrero y Lebrón. 

Iugrcsó eu caja. 
Soldado para la reserva. 
Jugresó eu caja. 
Ídem idi 
líxcoptuado en el Ayuntamiento. 
Ingresó MI caja con recurso peudien;o. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
IngTesó en caja. 
Kxeptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó on caja, 
ídem id. 
Inútil. 
Soldado pendiente de su ingreso en caja para el 

dia 9 del corriente. 

P i n t e . 

So expidió la baja por haber sido exceptuado por 
mantener á su hermano huérfano menor. 

. . ... -.. . . ,1 . . rnhrt : .^ *4«- i 
Y c l l l l a de S- in A n t o n i o . 

1 Nicomedes Cañas González Exceptuado por mantener á una hermana impedida 
para el trabajo. 

La Comisision acuerda imponer á este Ayuntamiento 10 pesetas de multa por no 
haber hecho la ampliación al acta con los mozos responsables de años anteriores. 

Ciempozne loM. 

7 Saturio Ortiz y Pérez Iugrcsó en caja. 
13 Miguel del Barrio y Gómez Pendiente do filiación. 
21 Ensebio Sánchez Arenas Se expidió la baja como execdonte. 

V H I a r e j o de S a l v a n é s . 

20 Pedro Maria y González Mora Ingresó en caja. 
26 Vicente Fernandez Maroto Se expidió la baja como excedente. 

C a s a r r u h u e l o s 

3 Silverio Nicasio del Pozo Hoyos... Excaptuado como hermano de soldado. 

V a l l a l v l l l a . 

1 Francisco Hita y Sánchez Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
3 Desiderio Comez Sánchez Corto de talla. 

So expidió la baja por haber sido exceptuado ^ 
hermano de soldado. V a c o r n ó 

:> N nasio Otero y Serrano ídem id. 
6 Gonzalo Zapatero Santos Redimió. 

Reemplazo de 100.000 hombres. 

1 Antonio Ciríaco Yebres y Rojo. . . . Exceptuado como hermano de soldado. 
3 Víctor Hita Yebra Ingresó en caja. 

La Comisión acuerda imponer á esto Ayuntamiento 10 pesetas de mnltapor haber 
presentado sin fallar los expedieutes de los mozos señalados para este dia. 

T i l l a r de l O lmo . 

1 Tonas Vizcaíno Fernandez Iugrcsó en caja condicioualmcnte. 
3 Telesforo García Martiuez Exceptuado como hijo de viuda pobre. 

L e g a n é t . 

6 Inocencio del Valle y Alonso Exceptuado como hijo do impedido pobre. 

P o z u e l o de l R c v . 

1 Bonifacio Aparicio Garda Pendiente para el 9 del actual de ampliación del 
expediente. 

3 Cecilio Cueuca de las Peñas Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 
4 Rogelio Souca y Barbacid Exceptuado como hermano de soldado. 
5 Lázaro Cuenca y Olmo Ingresó eu caja con recurso pendiente. 

P a r t e . 
4 Baltasar Hurtado Altalejo Excapiíndo en el Ayuntamiento. 
5 Tim.»teo Volasco Fernandez Iugrwóen caja por el cupo do Villaverde. 

C o l m e n a r de O r e j a . 

21 Melquiedos Algovia y (íarcía Corto do talla. 
35 Ca?iído Mingo Fernandez ídem id. 
36 Bjrnar.lino Sauchoz París Ingres'» ou caja. 
42 D¿ogracios García Moreno Se expidió la bajacomo excedente. 

F u e n l a h r a d a . 

8 Martin González Escolar .A Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
1H Hermanegitdo Rodríguez Sebastian. Ingresó en caja. 

C a r a b a n c h e l Eff.-tjo. 

3 Santiago Gastan v Zofio Exceptuado como hijo de impodido pobre. 
r, Manuel Garcl i y García ídem como hijo de viuda pobre. 
9 Victoriano Rodríguez Roseno Exceptuado por mantener á su hermana huérfana 

menor de edad. 
10 .luán Pillado y Crespo Ingresó eu caja con recurso pendiente para el dia 9. 

U n i v e r s i d a d . 

Redimió. 

L a t i n a . 

45 Andrés Zapatero Madrid Redimió. 

Ifi Luis Aguilar Merino 

P a l a c i o . 

125 Santiago López Sánchez Redimí.». 

I n c l u s a . 

101 Manuel Sañudo Revuelta Se levanta la nota de prófugo é ingresó encaja. 
179 Juan Antonio Urosay Sánchez Redimió. 
216 Vicente Soriauo Cauduelo So levanta la nota de prófugo é iugresó en caja. 

B u e n a v l s t a . 

15 Pedro Quevcdo Pelaez Cubro plaza. 
150 Autonio Ochoa Ronderos Ídem id. 

H o s p i c i o . 

15 Antonio González Malduenda Cubre plaza. 
41 Francisco del Campo González ídem id. 
62 Gabriel Aranaz y Queipas Idom id. 
75 Wenceslao Moreno Rodrigo ídem id. 
so Mariano do la Loma Orgaz ídem id. 

109 Segundo Marin Contel Ídem id. 
149 Eusebio Subaldia Saez ídem id. 

L o e c h e s . 

I Baltasar Huerta y García Cubre plaza. 

B e l m o n t e de T a j o . 

1 Luis García Avila Cubro plaza. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

19 Juan Vaquero Recuero Cubre plaza. 

L e m a n e s . 

1 Francisco Maroco Barrera Cubre plaza. 
II Viceutc Montero Aragón....- ídem id. 

F u e n c a r r a l . 

11 Ciríaco Porez Mont-vt. Cubre plaza. 
10 Benito Organero Ramos Cubro plaza. 

A r a n j u e z . 

L6 Manuel Fernandez Tirado Cubre plaza. 
34 Cecilio Pérez Pedraza. ídem id. 
35 Francisco López Lio: en te ídem id. 
4 i Pedro Pedraza Campo ídem id. 

P i n t o . 

3 Vicente Peral «J'asado Cubre plaza. 

E l P a r d o . 

1 Fidel Coutreras y Tejada Cubro plaza. 

•Bara jas . 

1 Francisco Rodriguoz García Cubro plaza. 

f ' I l l amant Illa 

4 Marcolino Rodríguez Gómez Cuore plaza. 

C a r a m a n c h e l A l t o . 

1 Evaristo Baeza Maestro Cubre plaza. 

Vallecxi9. 

5 Mariano Juan García González Cubre plaza. 

E x t r e m e r a * 

8 Felipe Ecenarro Moutejauo Cubre plaza. 

Geta te . 

1 Román Martínez Cervera Cubro plaza. 
6 Justo Martin García ídem id. 

A u d i e n c i a . 

49 Segundo Atienza Cajero Cubre plaza. 

C a m a r i n a . 

2 José Román Torres Cubre plaza. 

4*alap: i£ar . 

1 Xorberto Alborquilla Luis Cubro plaza. 

T t e l m e s . 

5 Cesáreo Redondo López Cubre plaza. 



Lúnos 9 de Julio de 1877. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

DE OTRAS P R O V I N C I A S . 

OVIEDO.—Vega de C a s t r o . 

Antonio Rodríguez Menendez Ingresa en caja. 

L a l a m o . 
Manuel Gonzalezy López Ingresó en caja. 

P a n a d a . 

Isidoro Avila Pelaez Ingresó en caja. 

In f i e s to . 

Rafael Camino Ardamin Ingresó en caja. 

OVIEDO.—Celorante 

Lnbrado Alvarcz Rodríguez Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

LUGO.— T r a v n d a . 

.Toso Fernandez Basanto Ingresa en caja. 
Aquilino Gómez Fernandez ídem id. 
José Fernandez Andrade ídem id. 

La Comisión acordó transcribir al Sr. Gobernador de la provincia una comunica
ción en que el Alcalde de Torrejon de Ardoz participa que los individuos del Ayunta
miento se han negado á firmar el fallo de los expedientes de excepción de los mozos 
señalados para hoy en ampliación, y robará dicha superior Autoridad se sirva aáop-
tar una medida severa con este Ayuntamiento que con su conducta dificulta la ter
minación de las incidencias, produciendo por consiguiente seria perturbación en este, 
servicio de tan reconocida importancia. 

Y no habiendo más asuntos de que" tratar, se levantóla sesión, de que certifico.= 
El Vicepresidente, Florencio Gómez Parreño.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

A D M I N I S T R A C I Ó N ECONÓMICA DE L A P R O V I N C I A DE MADRID . 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

M A D R I D . - M e s de J u l i o de 1 S 9 9 (1). 

RELACIÓN délos detutores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hedías al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes de la fecha. 

NOMBRES. 

D. Juan Reinaldo 

Nemesio Fernandez Cuesta 
Sra. Condesa del Moutijo 

H 

II 

II 

D. Santiago Gutiérrez.... 
Sra. Condesa dol Montijo. 

D. Faustino Barrio... 
Luis Gutiérrez.... 

Ignacio do Mesa . . . . 
Josefa García Ortega. 
Marcelino Clos 
Norberto Moles 
José García Cuervo.. 

i. 

Dionisio Nufiez Tena. 

Manuel Bárbara 
José Máximo Pérez 
Fructuoso Iués 
Juan Marina 
Santiago Gutiérrez Cevallos 
Fructuoso Inés 

Francisco Villalon. 

Carlos Spuutoui... 
Ambrosio Hernanz. 
Diouisio Rico 
Ambrosio Hernanz. 

V E C I N D A D . 

Madrid 

Julián Rubio. 

Tuinas Calvo 

León del Rio. 

Agusdn Sautos. 
Juan l'erea 

Alejandro Auguiano. 

Serafín Navarro 
Mariano Nicasio de Lara. 

CLASE DE LA FINCA. 8D TÉRMINO. VENCIMIENTOS. 

Tierra de S fauegas 2 celemines iVillanueva.. 
Id. de un celemiu | 
Id. de 11 celemines 
Id. de G fanegas Pinto 
Id. de 8 fanegas 9 celemines .Carabanchel. 
Id. de 2 fanegas I 
Id. de 10 celemines 
Id. de 14 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 3 fauegas 
Id. de 6 fauegas 
Id. de una fanega o celemines 
Id. do una fanega un celemiu 
Id. de 3 fauegas 1 

Id. de una fauega | 
Id. de 15 fauegas 6 celemines 
Id. de G celemines I 
Id. de G fanega» un celemiu.... 
Id. de G celemines 
Id. de 5 fanegas un celemín <• 
Id. de 11 fanegas Yülanueva. 
Id. de 30 fanegas 9 celemines » 
Id. de G fauegas 7 celemines 
Cara Vallecas 

<• Madrid 
Tierra de una fanega 7 celemines Alcalá 
Casa. . Vallecas 
Tierra do 1S fauegas Aldea del Fresno. 
Id. de 5 fauegas 

Id. de 4 fanegas G celemines •< 
Id. do una fanega 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fauegas Villamauta 
Id. de 5 fanecas G ceLmines I i> 
Id. do 90 fanegas L « 
Id. do G fanegas i! celemines jVillauueva 
Id. do G celemines , Carabanchel 
Id. de 10 celemines Chinchón 
Id. de una fauega 3 celemines ^eoafe 
Id. do 3 fanegas Alcorcon 
Id. do 7 celemines Chinchón 
Id. djfcjl£ fauegas G celemines 'Alcorcon 
Id. de 7 celemines Getafe 
Id. de 2 fauagas G celemines » 
Id. de 2 fauegas 4 celemines * *t*, • 
Id. deS celemines » 
Id. de una fanega 9 celemines I » 
Id. de 2 fauegas iValdelaguna 
Id. de 2 celemines ¡Berzosa 
Id. de 3 fanegas ¡Leganés 
Id. de 3 celarui íes ¡Robledillo 
Id. de una fanega 1 . » 
Id. do una fanega 3celemines |> íllaconejos. 
Id. de una fanega G celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de G celemines 
Id. de 4 fauegas 
Id. de 8 fanegas 3 celemines. 
Id. de 7 fauegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 3 fauegas 6 celemines IPedrezuela 
Id. de 3 fanegas 

Id. de 3 fanegas G celemines... 
Üd. de una fanega G celemines., 
lid. de 3 fanegas G celemines... 
Id. de 4 fanegas G celemines... 
Id. de una fanega 3 celemines.. 
Id. de un celemín 
Id. de una fanega 
Casa / 

•i 
i* 

Villacouejos. 
Collado 

Los Sautos. 

Velilla. 
Alcalá., 

11 

1G 
18 

20 

2o 
27 
28 

1 
9 

12 

21 

ii 
H 

27 

29 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

•i 

PESETAS CTS. 

25 
76425 
8*88 

85 
1.350 

150*63 
38*13 

';-j7*5o 
62*60 

• 66*25 
313'76 
38*75 
31*25 

108*25 
20*25 

345 
2GG*25 
141*88 

8*75 
262*50 
133*50 
225*13 
50*13 

443*75 
1.291*50 

376 
393*75 
31«S5 
i?'75 

15*50 
12'50 
20 
27'no 
8*13 
8'75 

263«88 
50*13 
81*25 
56*25 
27*50 
33*75 
37-50 

131*50 
26'Gíi 
75-38 

112*í'3 
31-50 
62*62 
43-75 
4«01 

39 
5*65 
3M4 

18*80 
43*88 

137*63 
12*.r>0 

152*50 
81*25 

178-91 
87*63 
8'36 
6'31 
fi'65 
6 «63 

19*13 
68*75 

250 
41*25 
51*25 

187*50 
145*50 

(1) Véanse los números 15% 156, 157 y 161 del B O L R T I N . 



< Lunes 9 de Julio de 1877. 

NOMBRES. 

1). Francisco Goyoaga. 
Pedro Maderuclo.. 
Luciano Ontivcros. 

Eugenio Vacas 
Mariano Mingo 
Manuel Tejero 
Simeón Avalos 
Justo Guillen Valen. 
Alejandro Diez Gala. 
Luís do ta Vega 
.losó Uincia Moncero. 

Salvador López Orozco. 
Pió Abad 

TKCIKDAD. 

Madrid. 

Francisco Javier Minguoz 
Demetrio Montes 

Gregorio Montes 
Demetrio Montes 
Gregorio Montes. 

Demetrio Montes 

José Moreno Léante. 
Calixto de Toledo... 
Andrés González.... 
Celestiuo Flores... . 
José Moreno Loante. 
Celestino Flores. . . 
José Moreno Léante 

José Hernández Olalla. 

Juan Alberto Mallen. 
Guillermo Holland... 
José María Losarcos. 
Eugenio Vacas 

José María Sanz. 

Lisardo Serrano 
Benito Sánchez 
José Galcerá Sebastian 
Esteban Ram n del Campo. 
Faustino García 

Segundo Colmenar. 

CLA.SE DK L A VINCA. 

II 

II 

•n 
.ii 

Casa. 

SC T i - . ! " . ! ; NO. 

\lcalá. 

Ciompozuelos.. 

Torres 
Colmenar 
Madrid í . . . 
Pinto , 
Majadahonda 

Xavalqnejigo. 
Madrid 

VENCIMIENTOS. 

Sau Fernando 
Araujuez 

M 

Tierra de <> celemines 
Id. de f> (anegas 3 celemines 
Cusa 
Tierra de una fanega 
Solar 
Tierra de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id. do 12 fanegas..... 
Id. de 231 fanegas 2 celemines 
id. de 5 fanegas 10 celemines 
Id. do 7 fanegas 
Corral 
Ca3a 
Tierra de 4 fanegas :» celemines 
Id. de 5 fanegas 11 celemines 
Dehesa 
Tierra de 10 fanegas 3 celemines 
Id. de L6 fanegas 2 celemines 
Id. de 11 fanegas s celemines 
Id. do 15 fanegas 11 celemines 
Id. de 7 fanegas 10 celemines 
Id. de 7 fanegas 7 celemines. 
Id. do 8 fa.iegas 4 celemines 
Id. de 3 faaegas í) celemines 
Id. do 27 fanegas 2 celemines 
Id. de 21 fanegas 10 celemines 
Id. de 13 fanegas un celemín 
Id» de 9 fanegas 11 celemiucs , 
Id. de 9 fanegas 3 celomines 
Id. de 9 fanegas 2 celemines 
Id de 13 fanegas 3 celeminea 
Solar 
Tierra de 7 fanegas 4 celemines JAranjucz 
Id. de 14 fanegas 4 ceiouiiujs 
Id. de 14 fanegas 3 eelanúncs 
Id. do 24 fanegas 11 celemines 
¡Id. de 13 fanegas 9 celemines 
Id. de 22 fanegas 
Id. de 13 fanegas 9 celemiucs 
Id. de 13 fanegas 7 cebmines 
Id. de 83 fanegas 8 celemines 
Hueroa 
Casa 
Tierra de 75 fanegas 
¡Id. de 4 fanegas 
i Id. de 4 fanegas 4 celemines 
¡Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega fi celemines. 
Id de 1-332 fanegas 
Id. de 1.515 fanegas. 

i Dehesa. Fucutiduefia 
Solar Madrid 

I 

Madrid 

Carabauchel. 
Madrid 
Ámbito 
Torres 

Villarojo. 

Casa. Villarejo. 

Censo Villamaurique. 

22 
23 
4 
ii 

30 

12 
ii 
4 

19 

29 
H 

6 

10 
•i 
9 

22 
27 
29 
21 

PROCEDENCIA 

Clero. 

Propios. 

Patrimonio. 

- 4 -

Beneficencia, 
ii 

Estado. 

¡PESETAS CTg 

100*13 
U2T,o 

4 
18* 88 

100 
27'"H) 

142'75 
24*53 
U 
40 

10.000'lt» 
8 118 
7.007 
7.023'go 
2.250 

190 
2.-.5'50 

13.720 
185 
910 
401 
911 
152T.O 
149 
175 
252*50 

1.010*50 
1.211*10 

247 
109 
L77f«0 
187*50 

4.000*10 
503 

2.504*80 
4.201*70 
3.952*30 
7.230*20 
4.200'«o 
5.220'50 
4.145*40 

720*50 
4.088 
4.000*10 

17.«24*20 
301*25 
25 

127 
10' 13 
1'50 

22 
3.030 
2.530 
2.846 

217*35 
770*70 
3(56*03 
35 
50 
15 

8.152*06 

Madrid 18 de Junio de 1877.=El Jefe económico, José María Gouzalez. 

En la Gaceta del día 30 del pasado 
raes de Junio se inserta la siguiente or
den: 

• Habiendo transcurrido el tiempo que 
marca la Real orden de 13 de Mayo del 
año último sin que D. Eugenio Crespo, 
vecino de esta Corte, satisficiera el im
puesto correspondiente á la Hacienda 
por la rifa de una máquina de coser, para 
cuya celebración fué" autorizado por or
den de este centro, publicada en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al dia 4 de 
Febrero del corriente año, esta Dirección 
general ha acordado declarar caducada 
la referida autorización. 

Lo que se comuuica por medio de es
te periódico oficial en cumplimiento de 
lo que está ordenado. 

Madrid 7 de Julio de 1877.=E1 Jefe 
económico, José María González. 

101 dia 10 del próximo Julio, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en esta 
Administración ecouómica la tercera su
basta para la veuta de varios muebles y 
efectos usados que existen en la calle de 
Segovia, uúin. 23, procedentes de las 
distintas dependencias de esta Admi
nistración ecouómica, bajo el tipo mínimo 
de 566 pesetas y con arreglo al pliego 
de coudiciones que se hallará do mani
fiesto en la Sección do Propiedades de la 
misma 

Lo queso anuncia al público para no
ticia de las personas que deseen intere
sarse en el remate. 

Madrid 30 de Junio de 1877.= José 
María González. 

Hallándose vacante el estanco núme
ro 1.° de la Administración subalterna de 
Alcalá de Henares, se anuncia por medio 
de este periódico oficial para que las per
sonas que deseen desempeñarle dirijan 
sus solicitudes á esta Administración eco
nómica deutrodol plazo dooohe diasque 
al efecto se señalan; en la inteligencia 
que son preferidos los que reúnan los re
quisitos que oxige el decreto de 24 de Se
tiembre de 1874, los cuales acompañarán 
á su instancia copia autorizada de sus ser
vicios. 

Madrid 7 de Julio de 1877.=El Jefe 
económico, José María González. 

El dia 27 del corriente, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en esta Admi
nistración ecouómica, en la de Valencia 
y en el Ayuntamiento de Ruzafa, la su
basta simultánea para el arriendo de la 
caza volátil del lagode la Albufera de Va
lencia, por tiempo de cuatro años, bajo el 
pliego de condiciones inserto en la Gace
ta de Madrid el dia 27 de Juuio último, 
y que estará de manifiesto en esta Admi
nistración económica. 

Lo que se hace saber por el presente 
para que llegue á noticia de las personas 
que deseen interesarse en dicha subasta. 

Madrid G de Julio de 1877.=El Jefe 
económico, José María Gouzalez. 

Administración Central. 

Fábrica Nacional del Sello. 

El dia 19 del acual, á las doce de su 

mañaua, tendrá lugar en esta Fábrica la 
adquisición en pública subasta ds 900 ca
jones de madera de pino y 75 do zinc 
¡tara los envases de los efectos timbrados 
que han de remitirse á la isla de Cuba en 
el año actual. 

Lo que so anuncia al público para el 
que quiera interesarse en dicha subasta 
pueda enterarse del pliego de condiciones 
y muestras de los cajones que estarán de 
manifiesto en estas oficinas todos los dias 
no feriados, desde las ocho de la mañana á 
las tres de íaHarde. 

Madrid 6 de Julio de 1877.=El Admi
nistrador Jefe, Diaz. 

fTovideütias Judiciales. 

.Ui&MltiS GE P R i M E R A I N S T A N C I A 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
9a primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mí el infrascrito Escribano, se saca á 
¡a \ -:it.i cu pública subasta la casa sita 
en esta Corte y su calle de Pelayo, nú
mero 44 moderno, manzana823, que com
prende una superficie de 1.660 pies 14 dé
cimos cuadrados, en la cantidad de 45.663 
pesetas en que ha sido tasada, á rebajar» 
carcas; y para su remate se ha señalado 
el dia 6 de Agosto próximo, á las diez 
• : m m;iña:ia, eu la sala-audieucia del 
Juzgado, hasta cuyo dia t>3 hallarán los 

autos de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, calle de la Union, núm. 10, 
cuarto segundo. 

Madrid 2 de Julio de 1877.=Pormi 
compañero Sr. Toledo, Manuel Viejo. 

603—38 

Aíiiiiiuísii'aeion Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

F u e n e a r r a l . 

Terminado el reparto de la contribu
ción territorial que debo regir durante el 

> económico do 1877 á 1878, queda ex
puesto al público por término de ocho 
uias, contados desde esta fecha, para oír 
reclamaciones; en la inteligencia que 
transcurridos no se admitirá ninguna y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Fuencarral 2 de Junio de 1877. = El 
Alcalde, Venancio Várela. 

T W r e j ón de A r d o * . 

El repartimiento de la contribuctou 
territorial de este distrito, correspondien
te al ejercicio entrante, se halla expuesto 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento por término de 15 dias á fin de 
que los contribuyentes puedan reclamar 
de agravio en cuanto á la aplicación del 

; tanto por 100. 
Torn'jon do Ardoz 4 de Julio de 

1877.=El Alcalde, Eustaquio Majan. . 

MADRID: 1S77.—Oficina tipofr-ilica del Hospicio. 
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